
  

  

EZ BERMARDO JAVIER 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

ESCRITURA No. 20171001004P01613 

SE DIO TRES COPIAS 

FRRAARICAIOA  RRAIICAICIOA 

: iavel da Ibarra Ju nigue: de 1D2rra, provincia de Imbabura, hoy día martes 

veinte y tres de mayo del año dos mil diecisiete, ante mi, Doctor Diego Gustavo 

Andrade Armas, Notario Cuarto del Cantón Ibarra, comparece el señor Bernardo 

Javier Proaño Yánez, con cédula de ciudadanía número 1705633186, mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en la calle 

Heleodoro Ayala 21-38 y Carlos Elías Almeida, teléfono número 0999449954, 

correo electrónico prodisproffbyahoo.com, en calidad de Gerente General y como 

tal Representante Legal de la Compañía "PRODISPRO PROVEEDORA Y 

DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS CIA. LTDA.", hábil para contratar y 

obligarse, por los derechos que representa, a quien de conocerle doy fe, en la 

calidad indicada pide que eleve a escritura pública la minuta que copiada 

literalmente es del tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incotporar una de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatuto Social, de conformidad con las siguientes estipulaciones:



  

PRIMERA: COMPARECIENTE - Comparece a! otorganiento de esta escrtura 

el señor Bernardo Javier Proaño Yánez en calidad de Gerente Genera! y cama 

tal Representante Legal de la Compañia PRODISPRO PROVEZOORA Y 

DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS CIA. LTDA.”, debidamente autorizado para 

elevar a escritura pública este documento, El otorgante es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado; domiciliada en la ciudad de 

ibarra. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía “PRODISPRO 

PROVEEDORA Y DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS CIA. LTDA. se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno 

del cantón Quito, doctor Rodrigo Salgado Valdez, el dieciséis de mayo del dos 

mil, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ibarra el trece de junio del dos 

mil. b) La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, celebrada el diez 

de mayo del dos mil diecisiete, resolvió por unanimidad aumentar el capital y 

reformar el Estatuto Social de la compañía. TERCERA: AUMENTO DE 

CcCAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL- a) Con los antecedentes 

expuestos, el otorgante procede a elevar el capital social de la compañía en la 

suma de US$ 149.900,00 (ciento cuarenta y nueve mil novecientos Dólares de 

los Estados Unidos de América), mediante las siguientes cuentas: "Reserva 

Legal" la cantidad de US$ 27.131,07 (veintisiete mil ciente treinta y un 07/100 

Dólares de los Estados Unidos de América): "Reserva Facultativa" la cantidad 

de US$ 27.131,07 (veintisiete mil ciento treinta y un 07/100 Dólares de los 

Estados Unidos de América); y, "Utilidades no Distribuidas” la cantidad de US$ 

95.637,86 (noventa y cinco mil seiscientos treinta y siete 86/100 Dólares de los 

Estados Unidos de América); en conformidad al cuadro distributivo que a 

continuación-se detalla: i 

 



  

  

  

  

AUMENTO DE CAPITAL TS 
  

  

  

  

  

  

    

- PAUIONES 
¡ CopiciAciua Rossa "Uiidasos r Tout P ACIONÉS 

iLegal ! ; | 
2 Pratt 258 500.£0 [i0T00i 18,404.07 COEGDTOE GTO DD ca LEER 

! ! ! l , 
José Damion Proaño 139 800.00 ¡6.42691  Í8426,91 [29.745,18 — lteg.4o0,00  |1864 31,08% 
Yénez 1 l : 

Faderico Alberto 54.400,00 l 3 280,15 3.260,15 11.539,70 72.509,00 725 ner : 

Chiriboga Acosta . | 

TOTAL 450.100,00 [27.131,07 27.131,07 95.637,86 €00.000,90 $.000 100% ¡ 

; , ;               
  

b) Como consecuencia del Aumento de Capital se reforma el Articulo Tercero y 

la Cláusula Tercera del Estatuto Social de la Compañía, en los siguientes 

términos: "Artículo Tercero: DEL CAPITAL SOCIAL Y SUS MODIFICACIONES.- 

El capital social de la compañía es de seiscientos mil Dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica (US$ 600.000,00) dividido en seis mil (6.000) 

participaciones iguales e indivisibles de cien dólares (US$00,00) de valor cada 

una. La junta general de socios puede autorizar el aumento de capital social de 

la compañía por cualquiera de los medios señalados en la Ley de Compañías 

para el efecto. Para el caso de reducción de capital, ésta deberá ajustarse a la 

ley y ser aprobada en junta general por unanimidad de votos.” CLAUSULA 

TERCERA: SUSCRIPCION E INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL: Los 

socios suscriben y pagan integramente el capital social de Seiscientos mil 

dólares de los Estados Unidos de Norteamerica (US$600.000,00), dividido en 

seis mil (6.000) participaciones de cien dólares (US$ 100,00) de valor de cada - 

Una, en conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

  

Socios CAPITAL PAGADO PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

Bemaerdo Javier ProañoYónez 341.100,00 3.411 56,83% 

Josi Damisn-Proaño Yánez 186.450,00 1.884 31,06% 7 
  

Federico Áiperw Chribuga Acosta 72.500,00 725 ¡ 12.05% 
          TOTAL 600.000,00 A $.000 100%    



  

Todos los socios son ecuatorianos y declaran bajo juramento la comecis 

me 
integración del cenital en conformidad con Sl cuadro precedente TUARTA: 

DECLARCION. Ej senor Sernardo Javier Proaño Yanez en calidad: 

  

General; y como tal representante legal de la compañía "PRODISPRO 

PROVEEDORA Y DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS CIA. LTDA”, dela 

constancia bajo juramento: Que su representada a esta fecha no es contratista 

del Estado ni de ninguna de sus instituciones. QUINTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES: 1.- Al presente instrumento se acompaña el Acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía celebrada el diez 

de mayo del dos mil diecisiete, mediante la cual se aprobó por unanimidad el 

Aumento del Capital social y la Reforma Estatutaria. 2.- El nombramiento del 

Gerente General de la empresa. Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

restantes cláusulas de estilo necesarias para la validez de este instrumento. 

Firmado Doctor Jorge Ernesto Grijalva. Matricula número 4419, del Colegio de 

Abogados de Pichincha. Hasta aquí la minuta, la misma que queda elevada 2 

escritura pública con todo su valor legal. Para el presente otorgamiento se 

cumplieron todos y cada uno de los preceptos legales del caso; y, leldo que fue 

este instrumento por mí el Notario, a los comparecientes aquellos se ratifican y 

afirman en el total confénido, y firma en unidad de acto. De todo lo cual doy fe. 

     

  

     

Sr. Berngído Javier Proaño Yanez 
C. €. 170563318-6 

de    
Dr. 

NOTARI    UARTO DEL CANT NB > 
Mor EXPECT H 
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¿JEAN DE PRODSSTOS Ela. ltda. 

¿£OTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
Y, E WIG m ae DE LA COMPAÑIA “PRODISPRO PROVEEDORA Y 

DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Ibarra, el 10 de mayo del 2017, se reúnen los socios de la compañía 
“PRODISPRO PROVEEDORA Y DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS CIA. LTDA.”, en 
sus oficinas ubicadas en la Áv. Rodrigo Miño 3-78 y Av. Fray Vacas Galindo. A las 

10:00 horas se instala la reunión y se procede a dejar constancia de los socios que se 
hallan presentes y que representan el 100% del capital social de la empresa, conforme 
el siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

socio CAPITAL SOCIAL | PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

Bernardo Javier ProañoYánez US$ 255.900,00 2.559 50,85% 

José Damián Proaño Yánez US$ 139.800,00 1.398 31,06% 

Federico Alberto Chiriboga Acosta US$ 54.400,00 544 12,09% 

TOTAL US$ 450.100,00 4.501 100 %             
Constatado el quórum en base al libro de socios y participaciones y conforme a lo 
dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías; y, Artículo Octavo del Estatuto 
Social pertinente, se instala esta reunión; actúa como Presidente el señor Federico 

Alberto Chiriboga Acosta, y como Secretario el Gerente General de la compañía, señor 
Bernardo Javier Proaño Yánez. El Presidente declara formalmente constituida e 

instalada la sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 
“PRODISPRO PROVEEDORA Y DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS CIA. LTDA” y 
ordena que el Secretario proceda a dar lectura del texto de la Convocatoria del orden 
del día previsto; quien señala: 

ORDEN DEL DÍA: 

1.- Resolver sobre el Aumento de Capital de la Compañía y la consiguiente reforma 
estatutaria. 

El Presidente ordena se trate el primer y único punto del orden del día previsto. 

Se concede la palabra al señor Bernardo Javier Proaño Yánez quien propone 
aumentar el capital social de la empresa en la cantidad de US$ 149.900,00 (ciento 
cuarenta y nueve mil novecientos Dólares de los Estados Unidos de América), 

mediante las siguientes cuentas: “Reserva Legal” la cantidad de US$ 27.131,07 
(veintisiete mil ciento treinta y un 07/100 Dólares de los Estados Unidos de América); 
“Reserva Facultativa” la cantidad de US$ 27.131,07 (veintisiete mil ciento treinta y un 
07/100 Dólares de los Estados Unidos de América); y, “Utilidades no Distribuidas” la 
cantidad de US$ 25.637,86 (noventa y cinco mil seiscientos treinta y siste 86/100 
Dólares). Añade que, en consecuencia, se deberá reformar el Artículo Tercero y la 
Cláusula Tercera del Estatuto Social de la Compañía. El socio eleva a moción la 
propuesta. 

+ Presentada la moción, el Presidente consulta a los socios si existe alguna sugerencia 
sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, 

     



  
ye 

No existen otras mociones. 

Toma la palabra el Secretario quien informa que las mociones deben votarse de 
inmediato y que los votos blancos y las abstenciones se sumarán a la mayoria de 
votos simples. 

' 

Se toma la votación con los siguientes resultados: 

Bernardo Javier ProañoYánez A favor de la moción. 
José Damián Proaño Yánez A favor de la moción. 
Federico Alberto Chiriboga Acosta A favor de la moción. 

Analizada la propuesta planteada el 100% del capital social asistente a la reunión, que 
representan 4.501 votos lo hacen a favor de la moción; en consecuencia por 
unanimidad los socios resuelven: 

a) Aprobar el aumento de capital social de la empresa, en la suma de 
US$ 149.900,00 (ciento cuarenta y nueve mil novecientos Dólares de los Estados 
Unidos de América), mediante las siguientes cuentas: “Reserva Legal” la cantidad de 
US$ 27.131,07 (veintisiete mil ciento treinta y un 07/100 Dólares de los Estados 
Unidos de América); “Reserva Facultativa” la cantidad de US$ 27,131,07 (veintisiete 
mil ciento treinta y un 07/100 Dólares de los Estados Unidos de América); y, 

“Utilidades no Distribuidas” la cantidad de US$ 95.637,86 (noventa y cinco mil 
seiscientos treinta y siete 86/100 Dólares de los Estados Unidos de América); en 
conformidad al cuadro distributivo que a continuación se detalla: 

AUMENTO DE CAPITAL 
  

  

  

  

  

  

AUMENTO DE CAPITAL PARTICI- 
SOCIOS Capital Reserva Reserva | Utilidades Total PACIONES % 

Actual Legal Facultativa 

Bemardo Javier | 255.900,00 | 15.424,01 | 15.424,01 54.351,98 |] 341.100,00 | 3.411 56,85% 
Proafto Yánez 

José Damián | 139,800,00 | 8.426,91 8.426,91 29,746,18 | 186,400,00 | 1.864 31,08% 
Proaño Yánez 

Federico Alberto | 54.400,00 [3.280,15 | 3.280,15 11.539,70 | 72.500,00 | 725 12,09% 
Chiriboga Acosta 

TOTAL 450.100,09 | 27.131,07 | 27.131,07 95.637,86 | 600.000,00 | 6.090 100%                     

b) Reformar el Artículo Tercero y la Cláusula Tercera del Estatuto Social de la 
Compañía, en los siguientes términos: 

“Artículo Tercero: DEL CAPITAL SOCIAL Y SUS MODIFICACIONES.- El capital social 
de la compañía es de seiscientos mil Dólares de los Estados Unidos-de Norteamérica 
(US$ 600.000,00) dividido en seis mil (6.000) participaciones iguales e indivisibles de 
cien dólares (US$ 100,00) de valor cada una. La junta general de socios puede 
autorizar el aumento de capital social de la compañía por cualquiera de los medios 
señalados en la Ley de Compañías para el efecto. Para el caso de reducción de 
capital, ésta deberá ajustarse a la ley y ser aprobada en junta general por unanimidad 
de votos.” 

 



        

CEONALE PRODUSTOS Eta, Lida, 

MUSULA TERCERA: SUSCRIPCIÓN E INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL: 
espaocios suscriben y pagan integramente el capital social de seiscientos mil Dólares 

dé los Estados Unidos de Norteamérica (US$ 600.000,00), dividido en seis mil (6.000) 

Participaciones de cien dólares (US$ 100,00) de valor cada una, en conformidad con 

el siguiente detalle: 

  

  

  

  

        

SOCIOS CAPITAL SOCIAL PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

Bemardo Javier ProañoYánez US$ 341.100,00 3.411 56,85% 

José Damián Proaño Yánez US$ 186.400,00 1.894 31,08% 

Federico Alberto Chiriboga Acosta US$ 72.500,00 725 12,09% 

TOTAL US$ 600.000,00 6.000 100%     
  

Todos los socios son ecuatorianos y declaran bajo juramento la correcta integración 
del capital en conformidad con el cuadro precedente.” 

c) Autorizar al Gerente General de la compañía para que eleve a escritura pública este 

Aumento de Capita! y la Reforma del Estatuto Social; y, realice todos los actos y 
gestiones necesarios para su perfeccionamiento hasta la inscripción en el Registro 
Mercantil del cantón Ibarra. 

A las 11:00 horas y agotado el orden del día, el Presidente concede un receso de 
treinta minutos para que se proceda a la redacción de la correspondiente acta, 

A las 11:30 se reinstala esta Junta. El Secretario procede a dar lectura del texto 
redactado, el cual es aprobado por unanimidad. 

Para constancia de lo actuado los asisten firman al pie de este documento. 

y) y ME 
y A Y / e 

70) tii Ls UN ? 
Federico Alberto Cfiriboga Acosta José Damián Proaño Yánez 
PRESIDENTE - SOCIO Socio 

  

Berardo/Javier Proaño Yánez 
SECRETARIO - SOCIO 

NO SER LOS MAS GRANDES, PERO SI LOS MEJORES 

  

 



  

  

  

PROVEEDORA Y DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS Cia. Ltda, 

Ibarra, 19 de mayo del 2015 

Señor 
Bernardo Javier Proaño Yánez 
Ciudad.- 

Estimado señor Proaño: 

Me es grato comunicar a usted, señor Bemardo Javier Proaño Yánez, de 
nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Ibarra, Provincia de Imbabura, 
que la Junta General Extraordinaria Universal de la compañía “PRODISPRO 
Proveedora y Distribuidora de Productos Cía. Ltda.”, reunida en lbarra el 18 de mayo 
del 2015, por unanimidad resolvió reelegirlo como Gerente General de la compañía 
por un período estatutario de cinco años. En tal virtud usted tendrá las atribuciones 
y deberes que fe confieren la ley y el artículo 12 del Estatuto Social de la Compañía, 
constituida mediante escritura pública otorgada el 16 de mayo del 2000 y que fue 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ibarra el 13 de junio del 2000, bajo del 
número 101. 

Dígnese usted suscribir al pie de este nombramiento en señal de aceptación e 
inscribirlo en el Registro Mercantil. 

: 0 cuida par el 

Atentamente, En seo de la Facua o oiga” 
srl 5 del ARAELO 

E po ualda Co mide e Ho 

lei 
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gue me Husa exbl són
 (9 iS 
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a, pla Chiriboga Acosta 
PRESIDENTE 

1 

Acepto led 2. barra, 19 de mayo del 2015 

  

   

Es fiel fotocopia del documento original que me 

visa gresentado y devuelto al interesado en 

fojas útiles. 

Ibarra,ja 23 MAY 2011 

Dr. piggo Ándrada Y 

NOTARIA CUARTA DEL CANTONTBARRA h 
! ¿ 

C.I. Noy4/0563318-6 

       

  

 



  

  

    

  

[TRÁMITE NÚMERO: 1844 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: IBARRA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

    
  

2. 

NÚMERO DE REPERTORIO: 1420 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/05/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: | 273 

REGISTRO: 7 LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PRODISPRO PROVEEDORA Y AS DE PRODUCTOS 

CIA.LTDA. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR PROAÑO YANEZ BERNARDO JAVIER 
  

IDENTIFICACIÓN 1705633186 
  

        
  

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO: CINCO AÑOS 

3, DATOS ADICIONALES: 
  

CONSTH101-13/06/2006.- 1 
  

  

LS 

CUALQUIER ENMENDADQU 

INVALIDA. LOR CAMPOS QUE 

PROCESO DE ¡NSCRIPCIÓN, SEG 

ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

   + MISIÓN: IBAR 

QUA 
    Cn | Y 

SUOnal de y, 

  

AB. EDISON JAVI 
REGISTRADOR MERCANTI 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE oyes OVIEDO NO. 7-13 Y SIMÓN BOLÍVAR 
o] cama vo y 

  MOREN   

- 

  

MES'Og MAYO DE 2015 

  

"Ne 0034482 

% 
E 

- RESOLUCIÓN N* 001-RMI-2015) 
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. REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

      

  

  

  

a «SOCIEDADES 
"NUMERO RUC; : OSITOS es : z A “0 

RAZON SOCIAL: Pagano PROVEEDORA vols RIBUIDORA, DE re y : 8 CIA 
1D4' . : 

HOMBRE COMERCIAL: PRODISPRO CIA LTDA 

CLASE CONTRIBUYENTE 5. ESPECIAL 
REPRESENTANTE LEGAL: <FROARO YANEZ BERNARDO JAVIER 

CONTADOR: ] - — PROARO TROYA JENNIFER IBETH 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: >" 13/08/2000 . FEC. CONSTITUCION: 13/06/2000 

FEC, INSCRIPCION: DARIO > FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 19/06/2012 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRUNCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR DE ALIMENTOS EN GENERAL 

OOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: IMBABURA Cantón: IBARRA Parroquia: GUAYAQUIL DE ALPACHACA Calle: AV. RODRIGO DE MIÑO Número 
3-78 intersección: AV, FRAY VACAS GALINDO Egificio: PARQUE INDUSTRIAL Referencia ubicación: DIAGONAL AL 
JARDIN DE PAZ Teleforo Demiallo; 032942594 Pax 082507435 Telefono Domicilio: 082607450 Celular: 093445886 Email 
prodisproQ)y8shoo.com- 

DOMICILIO ESPECIAL: * : 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DEMMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN La FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

“IMPUESTOA LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

ADE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: ú0l 001 al 004 ABIERTOS: 1 
JURISDICCIÓN: — 4 REGIONAL NORTE IMBABURA CERRADOS: 3 

   
       LCONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

¡gar n: FLORES 6-59 ENTRÉ Fecha y hora: 19/06/2012 18 20 38 

Página 1ls fiel fotocopia del documento original que me 

. fue presentado y devuelto al interesado en 

. - fojas Útiles. 

po : o Ibarra, a 23 MAY 2017 

  

Usuario: 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

FODFTOS1BAD0T LA ii 
PEOpISPRe, PROVEEDORA ¡Y PSTRPUIDORA DEAR RODUCTOS. CIA 

  

INTER O ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
  

No, ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEG. INICIÓ ACT, 13/06/2009 

NOMBRE COMERCIAL: PRODISPRO GIA LTDA _FEG. CIERRE: 

_FEC, REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: .- 

VENTAAL POR MAYOR'DE ALIMENTOS EN GENERAL 
ÓN 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia; re Ao cin IBARRA og pla: UA TA DE ALPACHACA Caja: AV; RODRIGO DE MIÑO Número: 3-78 

intersección: AV, JAGONAL AL JARDIN DE PAZ Edificio: PARQUE INDUSTRIAL Telefono 

Demicito: DORDAzO0n! ps COOESOr4So 57408 Tesono omic: 062807450 Celular. 099445885 Email; prodispro$)yahco.com 

  

  

  

  

No, ESTABLECIMIENTO: 002  ' ESTADO CERRADO OFICINA . PEC. INICIO ACT, 20/07/2000 

NOMBRE COMERCIAL: 0 PRODISPRO PROVEEDORA Y DISTRIBUIDORA DE “FEO. CIERRE: — 12/06/2002 
: *FEG. REINICIO: 

AGTIVIDADES EOONÓMISAS: 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO; * 

Proviné: IMBABURA Cantón; TSARRA Faros ula SAN FRANCISCO Calle: AV. ATAHUALPA Nomero: 18-82 intersección: JOSE 
MIGUEL LEORO Telefono Domicilo; 64; 

No, ESTABLECIMIENTO! 003 ESTADO  GÉRRADO OFICINA FECINICIO ACT, 2007/2000 

NOMBRE GOMERCIAL: — PRODISPRO PROVEEDORA Y DISTRIBUIDORA DE FE, CIERRE: 20/08/2003 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: —. . . FEC, REINICIO: — 12/08/2002 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO; 
  Provincia: IMBABURA Cantón: ¡BAR ula; BAN FRANCISCO Cali Hi LEORO CA Dani E Coli; AV. ATAHUALPA Número: 15-82 Intersección: JOSE 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
D RECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CiViL, 

2 IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN E 

CEDULA DE N 170563318-6 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
PROANO YANEZ 
BERNARDO JAVIER 

LUGAR DE MACIMENTO 
FICHINCHA 
QUITO 
GONZALEZ SUAREZ 

FECHA DE NACIMIENTO 1038-99-24 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO M 

mary ESTADOCIVIL CASADO 

$ | Ñ MARIA BELEN 

  

     

    ls 
Ls 

AD 

  

  

  

CHIRIBOGA BORJA 

Si CERTIFICADO DE VOTACIÓN E 
[me a] 33 GENT! 5 2017 E E a CN 
053 083 - 224 1705833186 

NÚMERO CÉDULA 

ANA e PROAÑO YANEZ BERNARDO JAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

   IMBABURA 
PROVINCIA 
IBARRA 
CANTÓN ZONA 

CIRCUNSCRIPCIÓN    
SAN FRANCISCO 
PARROQUIA 

AS 

Es fiel fotocopia del docu 

ATcltatr DOCU CIO 
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Direcsian General de Registra Civil 

' identificación y Cedulación    
Número único de identificación: 1705633186 z 

Nombres del ciudadano: PROAÑO YANEZ BERNARDO JAVIÉR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
- SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 24 DE MARZO DE 1968 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA   
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CHIRIBOGA BORJA MARIA BELEN 

Fecha de Matrimonio: 25 DE ENERO DE 1991 

Nombres del padre: PROAÑO JOSE 

Fecha de expedición: 15 DE MAYO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 23 DE MAYO DE 2017 
BORIS        ARIOZA MAYA      UER SUAREZ - IMBABURA-JBARRA-NTS - IMBABURA - [BARRA   

a validez desepnocióa Edda 
fe    

   
N? de ceriificado. 176-026-35271 . pa “7 Digitally signed by 

Z : er OSWALDO TRPY ea FreS 
? Date 2017.05 56 ECT 
o “-,. Reason. Firma E nica 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Idemificación y Cedulación 

¿o Location Ecuador 

76-02 5-3527 

A 2. 7 Documento mado electróicante o e e A e e 
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Contime la información ingresando el número de certificado on: https vivirtual, rogistrocivil.gob.ec
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REGISTRO 
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IBARRA   

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN IBARRA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 1358 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/05/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 87 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1705633186 PROAÑO YANEZ BERNARDO REPRESENTANTE LEGAL 

JAVIER         

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA /IBARRA /23/05/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PRODISPRO PROVEEDORA Y DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS 

CIA,LTDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: IBARRA       

4. DATOS ADICIONALES: y 
[ SE TOMO NOTA EN CONSTH4109,13/06/2000.- | 

1 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURÁ, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUÉ SE ENSUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO RE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NQRMATIVA VIGENTE. 
Y v 
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